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  Buenos Aires, 

 

 

Señor Presidente del H. Senado. 

 

 

   Tengo el honor de dirigirme al señor 

Presidente, comunicándole que esta H. Cámara ha sancionado, en sesión de la 

fecha, el siguiente proyecto de ley que paso en revisión al H. Senado. 

 

 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

 

 

ARTÍCULO 1º.- Sustitúyese el artículo 1º de la ley 25.765 por el 

siguiente: 

Artículo 1º: Créase el Fondo Permanente de Recompensas que 

funcionará en jurisdicción del Ministerio del Interior, destinado a 

abonar una compensación dineraria a aquellas personas que, sin 

haber intervenido en la comisión del delito, brinden datos útiles para 

lograr la libertad de la víctima o la aprehensión de quienes hubiesen 

tomado parte en la ejecución de los delitos de privación ilegal de la 

libertad calificada (artículo 142 bis del Código Penal), secuestro 

extorsivo (artículo 170 del Código Penal), sustracción de menores 

(artículo 146 del Código Penal), violación (artículo 119 y 

subsiguientes del Código Penal), homicidio (artículo 79 y artículo 

80 del Código Penal), delitos tipificados en los artículos 5º, 6º y 7º 

de la ley 23.737, robo a entidades bancarias o en el encubrimiento 
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de éstos (artículo 277 del Código Penal) y además, todos aquellos 

delitos que, por su gravedad y/o complejidad, justifiquen la 

recompensa ante el suministro de información. 

La recompensa prevista podrá otorgarse a requerimiento del 

fiscal y/o autoridad interviniente. 

El Poder Ejecutivo nacional incluirá anualmente en el proyecto 

de ley de presupuesto de la administración nacional, la partida 

pertinente para el funcionamiento de dicho fondo. 

 

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

    Dios guarde al señor Presidente. 

 

 

 


